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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE  
 
 

L     E     Y   : 
 
 
 

ARTÍCULO 1º.-  Agréguese a la Ley Nº 8.450 el Artículo 29º Bis, con el siguiente texto: 
 

“ARTÍCULO 29º BIS.-  En todos y cada uno de los casos en que esta Ley, a los 
fines del cómputo de plazos, se refiera a días hábiles, deberá entenderse días hábiles 
judiciales”.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 125º 
Período Legislativo, a dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil diez. 
Proyecto presentado por TODOS LOS BLOQUES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.- 
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FIRMADO: 
 

CR. SERGIO GUILLERMO CASAS - VICEPRESIDENTE 1º - CÁ MARA DE DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 
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